
Objetivo: Adelantar el análisis frente al desarrollo de las políticas de Gestión y Desempeño 
Institucional contenidas en el MIPG y su efectividad en relación con la estructura de control de la 
UApA, con el fin de identificar oportunidades de mejora, que, de ser el caso, permitan emitir 
recomendaciones que conlleven a garantizar la generación de valor público.

Informe Ejecutivo
Estado del Sistema de Control Interno de la UApA – II 

semestre 2025

 Se recomienda mejorar los mecanismos para el manejo de conflictos de interés, de manera interna.
 Se recomienda mejorar la detección y previsión del uso inadecuado de la información privilegiada.
 Se recomienda generar un mecanismo de evaluación de los productos y servicios en los cuales

participan los contratistas de apoyo.
 Se recomienda determinar los cursos de acción en relación con los riesgos que se materialicen al

interior de la Unidad.
 Se recomienda construir la política de operación relacionada con la administración de la información,

que contenga los roles y las responsabilidades.
 Se recomienda contemplar un proceso o procedimiento para evaluar la efectividad, de los canales de

comunicación con las partes externas; para generar una mejora continua.

Recomendaciones
/ Observaciones:

El Sistema de Control Interno de la UApA, es efectivo para el cumplimiento de los objetivos evaluados 
en cada Componente del MECI, teniendo en cuenta el nivel de cumplimiento por componente, en el 
periodo evaluado, se evidenció que los cinco (5) Componentes se encuentran presentes y funcionan, 
algunos requieren acciones dirigidas al mantenimiento de los controles establecidos y otros acciones 
para mejorar su eficacia, como por ejemplo la presentación y aprobación del mapa de riesgos para la 
vigencia 2026.

Conclusiones:

Siglas: 
UApA: Unidad Administrativa Especial de Alimentación Escolar –
Alimentos para Aprender.
CICCI: Comité Institucional de Coordinación de Control Interno.
MECI: Modelo Estándar de Control Interno.
MIPG: Modelo Integrado de Planeación y Gestión 

Incumplimiento grave: normativo y/o operacional que puede
acarrear sanciones o multas para la entidad, fallos judiciales en
contra o desprestigio nacional

Observaciones u oportunidades de mejora: requiere acoger
recomendaciones u observaciones descritas en el informe, que
pueden o no generar la suscripción de acciones de mejora.

Cumplimiento: conforme, sin observaciones. Cumple con el criterio 
evaluado

EMC. Informe Ejecutivo V1 Código del Informe: 2026-ARL-07

- En la UApA se aplica el código de Integridad.

- La entidad aprobó el PAA para la vigencia 2025.

-Se actualizaron los procesos, procedimientos,
políticas de operación y otras herramientas para
garantizar la alineación con la nueva plataforma
estratégica y los nuevos objetivos estratégicos.

- La segunda línea de defensa realizó actualización
del mapa de riesgos durante la vigencia 2025, para
aprobación ante el CICCI en la vigencia 2026.
- Las acciones de los planes de mejoramiento
pueden mejorar su oportunidad.

- Existe una debilidad en la segregación de
funciones y controles, se requiere implementar
controles preventivos y correctivos, en las áreas:
financiera, talento humano, presupuesto y
administrativa.

Oportunidades de mejora:

- Implementar mecanismos para el manejo de
conflicto de intereses.

- Reforzar la evaluación y seguimiento de
productos y/o servicios en los cuales participan los
contratistas de apoyo a la gestión.

- Fortalecer los controles de las infraestructuras
tecnológicas existentes, en la entidad o en la
implementación de nuevos sistemas que
contribuyan al control de la gestión.

Durante la vigencia 2025, el mapa de riesgos de la entidad se 
encontraba en proceso de reformulación.


